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Así por esta. Duestra sentencia, (me se publica.rá en el ,-Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la «Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mat1damos y firmamos.~Valentin Sílva.-- Jüse
María Cordero.-Juan BecerriL-Lui~ Bermúdez.-Adolfo Sua
rez.-Rubricados ...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuest.o
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha dispuesto se cumpla
en ::-us propios términos la expresada sentenCÍa.

Lo qUe participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> L muchos años
Madrid, 12 de abril'de 1973.-P. D., el Subsecretariu, AntOt1iO

de Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional dc' la Vivienda.

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 6 de
noviembre de 1972 dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pende
ante la. Sala en única instancia entre don Alberto Capellas
Batjo, ,recurrente, representado por el Procurador don José Luís
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, bajo la dirección del Letrado
dOn Juan José Valverde, y la Admin"istración General del Es
tado, demandada, y en su nombre el representante de la misma,
contra resolución del Minü.terio de la Vivienda de 22 de julio
de 1967, sobre viviendas de renta limitada, se ha dictado el
6 de noviembre· de 1972 sentencia, ,cuya parte dispositiva dice·

..-Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de
ducida por el Procurador don José Luis Ortiz~Cañavate y Puig·
Mauri, en nombre y representaCión de don Alberto CapelIas
Batjo, frente a resolución del excelentísimo señor Ministro de
la Vivienda de fecha 22 de julio de 1967, debemos declarar
y declaramo& su nulidad, por no ajustada a derecho, prace
diendo, en consecuencia, conceder al recurrente la Calificación
definitiva de vivienda de renta limitada subvencionada, respecto
de la edificación' levantada por el accionante en la villa de
Avinyó (BarcelonaJ. calle Manresa, .. s/n,. con derecho a percibir
la subvención establecida y a gozar de los demás beneficios
económicos y fiscales correspondientes, según el ordenamiento
íur!dico aplica't;lle. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia,ClUe se publicará en el -Bole
tín Oficial del Estado'"' e insertará en la «Colección Legisla tiva~,
lo pronunciamos, mandamos y firntamos.-Valentin Si1va.-Adol
fa Suárez.-Enrique Medina.-José Luis Ponce de Leóo.-Angel
Martín del Burgo.-Rubricados...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artü;:ulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admini:st,rativa. ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que nartlcipo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a y. 1. muchos años,
Madrid, 12 de abril de 1973.-'-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. 'Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía de 17 de
noviembre de 1972. dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosó-administrativo seguido
en Ú oica instancia entre don Pedro María Mariscal Zabala,
don Pedro Maria Mariscal Arana, don José Manuel Vallejo
Calvo, don Fernando Astorqui Aurrecoechea, don Marcalo Pes
queras, Santiago y don Rafael Mariscal Zabala, demandantes,
representados por el Procurador señor Pulgar Arroyo, bajo
la dirección del Letrado señor Madariaga Bermúdez, y la Ad
ministración Pública, demandada, y en su nombre el' Abogado
del Estado, contra- resolución del Ministerio de la Vivienda
de 16 de mayo de 1967, sobre sanciones por infracción de
las normas,' que rigen las viviendas protegidas oficialmente,
se ha dictado el 17 de noviembre de 1972 sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

..Fallamos: .Que no dando lugar a los defectos formales ale·
gados por lds demandantes don Pedro María Mariscal Zabala
do,n Pedro María Mariscal Arana, don José Manuel Vallejo
Calvo, don Fernando Astorqui Aurrecoechea, don Marcelo Pes·
queras Santiago y don Rafael Mariscal Zabala', se estima el
preserte recurso contencioso-administrativo interpuesto por los
citados recurrentes, solamente en lo acordado por los a.parta·
dos sexto y séptimo de lo resuelto por el Ministro de la Vi
vienda el 6 de junio de 1966, y en recurso de reposición por

él mismo desestimado el 16 de mayo de 1967, que se modifica
en el sentido de .que si se pro.:ediese a la descalificación de
las viviendas se tengan en cuenta los perjuicios de toda clase
que con motivo de ella se ocasionen a los copropietarios de
las demas viviendas, para que se les indemnice en forma ade
cuada, y que la extinción de responsabilidad que fué acordada
del fallecido don Fen~ando Bellido Aldecoa ha de quedar' limi
tada a la estrictamente sancionadora de tipo pecuniario que
fué impuesta por la Administración, reservándose las demás
responsabilidades exigibles de distinta clase contra sus sucesores
y herederos en la forma y procedimiento que sean procedentes,
y desestimándose lo demás de estos mismos acuerdos y la
totalidad de los restantes que en las moocionadas resoluciones
administratIva!> se contienen, todo lo cual se declara válido
y subsistente por ser conforme a derecho, ªbsolviendo de esta
forma parcial a la Administración Pública de la demanda contra
ella interpuesta; sin hacér expresa condena de costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.-Enriqlle Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponee de
Leól1.-Angf'l Martín del Burgo.-Rubricados."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contendoso·Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos al105.
Madrid, 12 de ~bril de 197:t-P, D., el Sutsecretario, AntC!nio

de Leyva y AndIa,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda .

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se
dispC1rte el cumplimiento de la sentencia de 7 de
noviembre de 1972 dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo,

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo que pende
ante la Sala en (mica instancia entre don Antonio Chillarón
Badía y doña Teresa Siurana Llovet, recurrentes, representados
por el Procurador don Fernando Aragón Martín, bajo la direc
ción del Letrado don José Rodríguez Aranda, y la Adminis
tración General del Estado, demandada, yen su nombre el
representante de la misma, contra resolución del Ministerio
de la Vivienda de 19 de abril de. ]987. sobre sanción, se ha
dictado el 7 de noviembre de 1972 sentencia, cuya parte dispo·
sitiva dice:

"Fallamos: Que desestimando la pretensión de que se declare
inadmisible el recurso r estimando en parte éste, debemos
declarar y declaramos vá ido y subsistente por ajustado a dere
cho el pronunciamiento que se hace en el acuerdo recurrido
del Ministerio de la Vivienda de 19 de abril de 1987, en lo
que hace a la apreciación de las faltas muy graves cometidas
por los promotores de la casa situada en el número 2 de
la calle División Azul de la ciudad de Lérida don Antonío
Chillarón Badía y doña Teresa 5iurana Liovet, as! como la
cuantia de las multas' impuestas, v anulamos, por no ser con
forme a derecpo, el que se hace de que se deduzca testimonio
de particulares para remitir a la jurisdicción· ordinaria, por
si hubiera motivo para proceder criminalmente contra dichos
promotores', sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..-Bo
letín Oficia) del Estado.. e insertará en la .Colección Legi&la
!.íva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-Valentín Sil~

va.--José María Cordero,-Juan BecerriL-Luis Bermúdez.
Adolfo Suárez,-Rubricados.o>

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo lOi3 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en 6US propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V~ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P. D" el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andiu.

llmo. Sr Düectol' genoral del Instituto Nacional de la Vivienda.

anDEN de 12 de abril de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía de 1 de
diciembre del!J72 dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr· En el recurso contencioso-administrativo que en
única instancia pende ante la Sala, 8ntr'? partes, de una, como
demandante, don Joaquín Baraza de Veraza, representado por
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RESOLUC/ON de la Dirección General del Institu
to Nacional de la Vivienda sobre enajenación de
parcelas del polígono ..Chagorrichu-,., de Vitvria,
reservadas a propietarios expropiados para la for
mación del polígono.

El Instituto Nacional de la Vivienda, por Resolución de 14
de diciembre de 1972, dictada al amparo de lo establecido en los
articulos 15 y 17 dej Decreto 2114/1968, de 24 de julio; Ord,,{. de
26 de Il1ayo de 1969, y disposiCIOnes toncordantes, ha acordado
la enajenación a favor de los propietarios expropiados .para la
formación del polígono ..Chagorrichu-,., de Vitoria, de las ptlT

celas -que a continuación se detallan, con indicación de su
destino y predo de venta:

•

RESOLUCION de la Dire~ción General de Urba
nísm.o por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos a la cansiduación del excet,?rltlsi,nw ;,e
liar Mini-stro con fecha 10 de abril de 1973, con
indicación de la reso'ución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentisimo señor Mi
nistro con fecha 10 de abril de 1973, a propuesta del ilustrisimo
señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dlS'
puesto en la Ley sobre Régimen del Suele y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956 y en e~ Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con indicación de la resolución rocaída en cada caso;

-l. Palencia.-Proyectos de explanación y pavimentación, al
cantaríllado y abastecimiento de agua del poUgono ..Nuestra
Señora de los r\ngeles» {amplia~iónJ.-Fué aprobado. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás inttresados.

Madrid, 13 de abril de 1973.-El Dlrector get1eral, Emilio
Larrodera..

Las Ordenanzas de edificación en polígonos plano palcela
rió, cédulas urbanísticas de las parcelas, con expresión de su
superficie. uso, capacidad, número de plantas y superficie to
tal máxima que puede construirse y condiciones de utilización
y construcción, se halla a disposición de los interesados en la
Sección de Patrimonio del Instituto Nacional de la Vivienda,
sita en la .planta cuarta del Ministerio de la Vivienda, plaza
de San Juan de la Cruz. numero 2, Madrid, y en las Oficinas
de la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivierida en
Vitoria.

Los antiguos propietarios expropiados para la formación dfJl
polígono,. que estimen tener conforme a las disposiciones citadas.
podrán optar a su adíudica-ción, con los requisHos, condiciones
y limitaciones que señalan los articulos 8:' y 9" de la Orden
de 26 de mayo de 1969 presentando la correspondiente sclicitl,ld,
en las oficinas de la Delegación del Ministerio de la Vivienda
en Vitoria, -en el plazo de sesenta días, a partir de la fecha
de este «Boletín Oficial del Estado", a esta solicitud debera
acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia, debidamente adverada pOI Notario, del dúCu
mento nacional de identídad.

bJ Resguardo acreditativo de haber constituído la fianz;J
provisional, a favor del Delegado provincial del Ministerio de
la Vivienda, con los requisitos -y condiciones establecidas en el
artículo 6." de la Orden de 26 de mayo de 1969.

el Certificación expedida por el Instituto Nacio.tl;ll de Url)a
nismo, acredItativa de la superficie expropiada al solicitani8 \.
de no haber interpuesto o haber renunciado en el expod tE~tlie

expr?piatorio a cualquier géne~o de reclamación o recurso,

El pago del precio de las parc\:':las se hará efectivo en do,~

plazos de idéntica cuantia; El prime~'o dentro de los qll¡nC(~

días siguientes a la notificación de la resolución de adjudica
ciún definitiva, y el segundo dentro de los quince días sigui~n~

tes al recibo del requerimiento para comparcceI' al otorgamien
to de la escri tura,

En todo caso, el importe de los anuncios que se DubJiq'Jcn
será distribuido entre los adí"udicatarios, propordollalmen1e al
precio de adíudicaciú¡j

Madrid. 14 de abril de 1973.~-El Director gnneraL Md/'[Ill

Eyries Valmaseda.

Pesdas

Preri.!J

1.266.221
779,213
779,21.3
779.2J3
719.213
779,2B
77921:3
681.811

Deslino

64 viviendas Grupo
32 viviendas Grupo
32 viviendas Grupo
32 viviendas Grupo
32 viviendas Grupo
32 viviendas Grupo
32 viviendas Grupo
24 viviendas Grupo

001-002
029-030
031-032
033-034
035-036
037-038
039-040

041

Parcela

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en liniea instancia entre «Con'itruéciones Ibéricas, S. A." (en
liq uidación), demandante, representada por el Procurador señor
Martín Palomo, bajo la dirección del Letrado señor Mendoza
Millán, y la Administración Pública del Estado, demandada,
y en su nombre el Abogado del Estado, contra re&olución del
Ministerio de la Vivienda de 3. de marzo de 1966, sobre in
fracción del régimen legal de viviendas protegidas oficialmente,
Se ha dictado el 22 de diciembre de 1972 sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
ad nlinistr'ativo interpuesto por "Construcciones Ibéricas, Socie
dad Anónima- (en liquidación), contra la resolución del Minis
terio de la Vivienda de 3 de lil.arzo de 1966 y la de 1 de
febrero de 1967, que desestimó el recura'} de reposición_ inter
puesto contra la anterior, debemos declarar y declaramos que
las expresadas resoluciones no son conformes a derecho, en
cuanto que por las mismas se impone a dicha Sociedad que
ejecute a su costa la obra consi&tente en dejar la vivienda
del sobreático segundo de la calle Alava, 156, de Barcelona,
en la forma en que se encontraba antes de efectuar en ella,
sin permiso del Instituto Nacional de la Vivienda, una am
pliación en la viviecda de 16,50 metros cuadrados, cuyo concreto
p:ronunciamiento anulamos y dejamos sin efecto, quedando sub
SIstentes las resolucioneo recurridas en todo lo demás por estar
ajustado al ordenamiento juridico; sin hacer expresa impo.sición
de las costas causadas.

Asi por esta nuestra. sentencia, que Se publicará en el «Bo·
latín Oficial del Estado_ e. insertara en la "Colección Legi&la
tlva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~Valentín Sil
va,-Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de
Leóll.-Manuel Gordillo.-Rubricados...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora· de la
Junsdicción ~ontenci~so-Administrativa,ha dispuesto se cumpla
en ~us propIOS térmmos la expresada sentencia.

L<? que partícipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dws guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario, An

tomo de Leyva y Andía.

IJnw Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 22 de
diciembre de 1972 Ijictada por la Sala Cuarta' del
Tribunal Supremo.

el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel y dirigido por
Letrado, y de otra, como demandada, la Admii:listración General
del Estado, representada por 61 Abogado del Estado, contra
reso!unón del Ministerio de la Vivienda de 4 de abril de 1967,
sobre multa por infracción en lE- conbtrucción de viviendas
de renta limitada, se ha dictado el 1 de diciembre de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva dice;

Fallamos, Que no dando lugar a los defectos procesales
formulados por el recurrente dur Joaquín Baraza de yeraza,
v desestimando el recurso contencioso-administrativo por él mis
mo interpuesto contra lo resuelto por el Ministerio de la Vi~
vienda con fecha 4 de abril de 1967, que continnó en reposición
lo re&uelto por el citado Mini3terio en 24 de íunio de 1966,
acordando imponer al recurrente una multa de 30.000 pesetas,
COlLe responsable de la falta muy grave prevista y penada
en el artículo 2:' del Decreto de 18 de febrero de 1960, y
para que por el mismo expedientado o a su costa se ejecuten
las obras señalada-s en el tercer resultando de la propuesta
dc resolución, en los plazos allí indicados, así como sobrer"eer
al expediente respecto de la .Sociedad Anónima Aceites Do
mínguev, debemos declarar 'J ~f'c'aramos válidos y subsisten
tes los mencionados actos administrativos que se impugnan,
por r"er conformes a derecho, y se absuelve a la Administración
Pública de las pretensiones deaucidas en la demanda; todo
elle sin hacer expresE' condena de castaS.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislatíva",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José María Corde
ro.--Enrique Medina,~Femando VidaL-José Luir" Ponce de
Loón -Manuel Gordillo.-Rubri'::ados,»

En BU virtud, este Ministerio, d~ confor.ryúdad con '10 dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminütrativa ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para F.U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .L muchos años.
MGl.drid, 12 de abril de 1973.~P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía,

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


